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El poder circunscrito:
reflexi6n sobre los usos del tiempo
en la vida parlamentaria mexicana

111'11110 IJlltz'

La gestión de los tiempos individual y colectivo
constituye, en el ámbito político, una apuesta
estratégica de primera importancia. Indudable
mente el tiempo es una modalidad esencial en
cuanto al ejercicio del poder por su presencia, a
través de una serie de codificaciones y de prác
ticas lícitas, en la vida política en general y en la
vida parlamentaria en particular. El tiempo es
objeto del poder. En México, la intensidad de
los debates actuales en torno a los diferentes
aspectos de la gestión del tiempo legislativo es,
al respecto, significativo. En efecto, puede dis
cernirse una reflexión colectiva para actualizar y
por ende mejorar varias vertientes del uso con
creto del tiempo. Por lo regular se privilegian.los
enfoques que apuntan hacia determinar cómo
se podría incrementar la eficiencia y la produc
tividad de los legisladores en un contexto de
redefinición de las modalidades prácticas del
trabajo parlamentario. Empero si bien estos
análisis permiten formular cuáles serían las
reformas constitucionales más deseables, no
obstante, por lo regular, no desarrollan reflexio
nes teóricas sobre invariantes como el tiempo

por ejemplo. El tiempo es estudiado casi exclu
sivamente en su manifestación concreta en la
vida colectiva. Asimismo parece interesante
investigar los usos y las estrategias de uso del
tiempo en la vida parlamentaria, es decir, en
otras palabras, responder a la pregunta de qué,
cuáles son, en los ámbitos simbólico y prácti
co, las apuestas de la gestión del tiempo legis
lativo.

Uno de los requisitos para poder ser elegido
como parlamentario es comprobar una edad
mínima. Actualmente los diputados tienen que
haber cumplido veintiún años, y los senadores
treinta años (artículos 55 y 58 constitucionales).
Empero la historia enseña que este requisito
fue modificado con frecuencia. Así en la Consti
tución de Apatzingán en 1814 podía ser elegido
como diputado todo mexicano de un mínimo
de 33 ar10s de edad. En 1824, 25 Y 30 años
eran los requisitos para ocupar los cargos de di-
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putada y senador respectivamente. La Constitu
ción de 1836 incrementa de 5 años los requisi·
tos anteriormente mencionados. Luego en
1847 puede fungir como diputado quien tiene
un mínimo de 25 años y, en la Constitución de
1917, se agrega la condición de cumplir 35

años para ser senador. Luego, la reforma cons
titucional de 1972 disminuye la edad mínima
de los diputados y senadores a 21 y 30 años
respectivamente. En 1999 la edad para ejercer
el cargo de senador baja a 25 años.

Un elemento invariable en estos numero
sos cambios es el hecho de que para ser sena
dor siempre fue necesario cubrir un requisito de
edad superior con respecto a la edad para ser
diputado, de lo cual puede inferirse que se exije
de una experiencia más larga para ocupar un
escaño en la Cámara Alta que en la Cámara
Baja. El privilegio de los miembros de la Cáma·
ra Alta sobre los de la Cámara Baja es también
la marca de una diferenciación en cuanto a la
naturaleza de las dos funciones: los senadores
poseen el monopolio de la resolución de las
cuestiones de política exterior y de defensa
nacional. Por otro lado, el hecho de que siem·
pre ha existido una distinción de la edad míni
ma para ocupar uno y otro cargo se refleja en la
duración distinta del mandato de los senadores
y diputados (cf. supra).

En todo caso, la edad legal de L8 años
para ejercer hoy día sus derechos cívicos no
basta para ocupar algún cargo legislativo. A tra-.
vés de esta exigencia superior se perfila cierta
visión del binomio edad-capacidad. La' edad
mínima para fungir como diputado y senador
respectivamente fija el tope inferior de la expe
riencia básica y de la madurez indispensable.
Cabe señalar que en la Constitución mexicana
no se hace mención alguna de la edad máxima
para ocupar un cargo parlamentario. Este vacío
jurídico remite a una percepción general y sobe-

rana del desempeño de la función legislativa
que finge ignorar la correlación que existe entre
el hecho de poseer una edad avanzada y el he·
cho de padecer de problemas de salud con
más frecuencia y de mayor gravedad. La edad
entonces otorga o no derechos pero no conlle·
va obligaciones.

Para terminar, puede señalarse que a tra·
vés de la determinación de una condición de
edad para ocupar un cargo parlamentario distin·
ta de la para ejercer sus derechos cívicos se
perfila una doble representación de las capaci
dades de los individuos en función de su edad
y de las capacidades mínimas que exigen la
función de legislador. Aunque limitados en los
hechos, los efectos de la imposición de esta
normalización de un tope de incapacidad, en el
ámbito de las representaciones colectivas, son
no obstante ilustrativos del nivel de control de
la sintonía de los tiempos individuales con el
tiempo colectivo.

EL \l¡\:\D\TO í'!\HL\MFN'r,\HIO

Las modalidades de ejercicio del mandato par
lamentario, en la historia del México indepen
diente, fueron sujetos acambios un gran núme·
ro de veces debido a la manifestación coyuntu-
ral de intereses diversos y cambiantes. Así con
la Constitución de 1824 la renovación de los
legisladores ocurre cada dos años. (Antes los
diputados ocupaban su cargo durante seis me
ses con posibilidad de reelegirse hasta para
cubrir un periodo máximo de 2 años). En 1836 •

se implementa un complejo sistema de renova
ción de los diputados y de los senadores. Los
primeros son renovados por mitad cada dos
años mientras el senado es renovado por «ter
ceras partes cada dos años, saliendo al fin del
primer bienio : los ocho últimos de la lista al fin



del segundo de en medio, y desde fin del ter·
cero en adelante, los ocho más antiguos» (Parte
Tercera. arto 9). En 1917 se simplifica este siso
tema de renovación y, en la Constitución, se fija
la duración del mandato de los diputados y se·
nadores a 2 y 4 años respectivamente. Con la
reforma constitucional de 1933 la duración de
los mismos pasa aser de 3 y 6 años.

Cabe señalar que no siempre la duración
del mandato parlamentario correspondió a la
duración de una legislatura, en primer lugar
porque la primera legislatura reconocida como
tal comienza a partir de 1857, y en segundo
lugar porque después de esta fecha siempre
fue la duración más corta -la de la diputa·
ción- que «aparejó» la duración de las legis
laturas. La duración del mandato de los sena
dores es históricamente el doble de la de los di
putados lo cual ha permitido una renovación
total de las dos Cámaras cada dos legislaturas.
Por otra parte, esta determinación de la dura
ción del mandato de los diputados está íntima
mente relacionada con la no-reelección inme
diata de los legisladores.

Ni los senadores ni los diputados pueden
reelegirse inmediatamente después del término
de su mandato. Esta prohibición se volvió tema
de debate en un momento en el cual las pers
pectivas de carrera de los cuadros dell'HI se es
taban reduciendo frente al avance significativo
de los partidos de oposición. I Entrado en vigor
en 1934. el artículo 59 constitucional se hubiera
vuelto caduco según la opinión de algunos in·
vestigadores: imposibilitaría la "profesiona/(za
ción" de los parlamentarios y reduciría a la vez
la productividad y la eficiencia del trabajo legis
lativo.~ Si bien se puede cuestionar legítima·
mente la duración máxima del mandato parla·
mentario, no obstante, atrás de Jos argumentos
anteriormente enunciados, se suele sobreen·
tender peJe·me.le la experiencia individual. la es-

pecialidad, el nivel de instrucción, las capaci·
dades intelectuales, el grado de compromiso, la
honradez, etc. Sin abundar más en esta discu·
sión, cabe señalar simplemente que factores
como la brevedad de los periodos ordinarios, la
escasez del tiempo de sesión, y el ausentismo
en sus diferentes manifestaciones tienden a li
mitar el alcance del debate sobre la reelección
inmediata de los parlamentarios. En todo caso,
la duración de las legislaturas es un tema de
suma relevancia en lo que concieme la gestión
del tiempo de ejercicio del poder.

Finalmente puede afirmarse que la diferen·
cia entre la duración de los mandatos de sena
dor y de diputado está ciertamente relacionada
con sus facultades respectivas, el primero es·
tanda el doble del otro. En este caso nueva
mente, la gestión diferenciada del tiempo colec·
tivo de los legisladores según si pertenecen a la
Cámara Alta o a la Cámara Baja remite a una
representación socio-histórica del ejercicio idó'
neo del poder. La prohibición de la reelección
inmediata de los legisladores -que permite,
entre otro, un nivel de rotación elevado de los
cuadros políticos en la Cámara de Diputados
no es más que uno de los elementos que con
forman una amplia percepción anónima y ca·
lectiva de lo político.

L\s ISL\Tl.:¡:{¡\S

'La duración actual de las legislaturas es defini·
da en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Con
greso General (I.OC(;) , lo cual estipula que: «El
ejercicio de las funciones de los diputados y se
nadores durante 3 años constituye una Legisla·
tura.» Al momento de la entrada en vigor de la
Constitución de 1857 las legislaturas eran de 2
años y hubo que esperar hasta la reforma cons
titucional de 1933 para que la duración de las

•



Ilruno Lutz

legislaturas pasara a ser de dos a tres años.
Este significativo alargamiento de las legislatu
ras ocurrió en un momento en el cual se cues·
tionaban el alcance y la continuidad del trabajo
de los diputados federales.

Las legislaturas se suceden de manera
ininterrumpida desde el Constituyente de 1857

y, desde entonces, cada una es nombrada por
un número romano. Esta modalidad de identifi
cación de las legislaturas permite realizar un
conteo fácil y práctico por no tomar en cuenta
los cambios históricos en la duración de las
legislaturas (ej. supra), la difícil imposición del
bicamerismo, etc. Es más, puede afirmarse
que la numeración por orden cronológico as
cendiente de las legislaturas remite a un triple
deseo de regularidad, estabilidad y predictibili
dad. La codificación algébrica de las sucesivas
lcgislaturas contiene en tlJigrana la idea de una
regularidad ejemplar. Así toda influencia de las
contingencias históricas quedaría excluida. Se
niega implícitamente la importancia de eventos
políticos de gran magnitud como la sucesión
de los regímenes de excepción entre 1857 y
1867, Y la guerra civil dc 1910'1920 entre
otros.:! La vida parlamentar.ia se desarrollaría
entonces de manera autónoma al margen de
los cambios en el Poder Ejecutivo y de los
acontecimientos sociales. Además, la perpetua·
ción de una misma regla de nombramiento de
las legislaturas y sobretodo el no-cueStiona·
miento por parte de las sucesivas generaciones
de legisladores del año de inicio de este con·
teo, contribuyen a reforzar la idea de que hasta
la fccha han predominado las ideas conexas de
regularidad y de estabilidad. Al principio de
numeración universal de la sucesión ele las le·
gislaturas está vinculada la representación de
una excepcional estabilidad institucional. Este
desarrollo histórico supuestamente lineal y sin
discontinuida~es, da pie a la idea de una pre-

dictibilidad de las futuras legislaturas, de su ini
cio y de su término. Tal previsión permite, en
cierta medida, adecuar estrategias de acción
política individual y colectiva.

Para resumir puede decirse que la identit1·
cación numérica de las legisloturas, lejos de ser
una sencilla comodidad del lenguaje o una ano
dina costumbre, refleja más bien un renovado
deseo de perenidad histórica de la acción políti·
ca. Esta repetición de periodos idénticos (de
dos y luego de tres años) ejerce también una
influencia sobre las conductas de los actores
políticos al tljar su tiempo de ejercicio del po
der. Así el poder, más que caracterizarse en
función de las prerrogativas propias de los caro
gos políticos o en función de su tiempo de uso
puede evaluarse con respecto a la gestión per
sonal del tiempo. En otras palabras, el tiempo
de uso es secundario frente al uso del tiempo.

El informe presidencial marca una etapa sim·
bólica, tal vez la de mayor relevancia, en cada
uno de los tres años que dura una legislatura.
El primer día del mes de la patria, en el Salón
de Sesiones de la Cámara de Diputados, el pre·
sidente de la República inaugura la apertura del
primer periodo de sesiones ordinarias. Este
acto protocolario, según la investigadora Carri
llo Slouin, tiene corno influencia directa los
modelos español con la Constitución de Cádiz
de 1812, Ynorteamericano con la Constitución
de 1787.4 Es en el artículo 68 de la Constitu·
ción mexicana de 1824 se estipula por primera
vez que el presidente de la federación estará
presente en la apertura del Congreso, y en el
artículo 120 se precisa que en la misma sesión
de apertura los secretarios (de Estado) darán a
conocer' el estado de su ramo. Luego en la
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Constitución de 1917 es solamente el presi
dente de la República, como jefe del Poder Eje
cutivo, quien presencia la apertura del periodo
de sesiones ordinarias e informa de la situación
general de la administración pública.

Más allá del contenido de los informes pre
sidenciales, puede afirmarse que el enunciado
del primer mandatario tiende a convertirse en
un irrefragable aserto y, por lo tanto, busca ad
quirir un carácter de verdad. La irrevocable re
gularidad con la cual está celebrado este ritual
pone de relieve una organización política del
tiempo precisa y coordinada. En cuanto a la
estricta codificación del ceremonial de apertura
del Primer periodo de sesiones ordinarias apun
ta a reforzar el carácter extraordinario de la in
teIYención del Presidente. Una escenografía es·
trictamente codificada rige todo el ceremonial
de apertura de sesiones. Así, antes del arribo
del primer mandatario, el presidente de la Cá·
mara de Diputados hace la siguiente declara·
ción:

El Congreso (aquí el número que corresponda)

de los Estados Unidos Mexicanos, abre hoy

(aquí la fecha), el periodo de sesiones ordina·

rias del primero (segundo o tercero) año de su

ejercicio. (artículo12 del Reglamento Interno del

Congreso).

La no presencia del presidente de 1a Re
pública en el recinto legislativo al momento
preciso de la apertura oficial y el hecho de que .
no sea él quien pronuncie estas palabras. pre·
tenden acreditar la idea de la autonomía del
Poder Legislativo con respecto al Poder Ejecu
tivo. El presidente de la Cámara de Diputados
actúa en lugar y en nombre del jefe de go
bierno en virtud de un procedimiento de inver
sión de los papeles que apunta hacer creer a
la no injerencia del primer mandatario en la

vida del Congreso de la Unión. En realidad, al
inverso de lo que parece ser, la apertura de se
siones en la ausencia del primer mandatario,
reafirma el poder -teleológico y por ende su
perior- de este último. La lectura posterior del
informe por el presidente de la República neu·
traliza, de cierta manera, las palabras perfor
matiues del presidente de la Cámara de Diputa
dos. Este día el discurso del jefe de Estado es
el acto de mayor relevancia. Verdadera metoni
mia desarrollada para las masas a nombre del
Estado, el Informe presidencial, en la opinión
pública, sella un nuevo año legislativo, nuevo
periodo.

Por otro lado, el hecho de que el presi·
dente de la República de informes en dos Le
gislaturas sucesivas, es decir independiente·
mente de los cambios ocurridos en la Cámara
de Diputados -de personas y de equilibrio de
las fuerzas políticas- enseña que es él quien
renova el tiempo parlamentario. (Cada informe
presidencial recibe un número correspondiente
al año del sexenío en curso.) Con la apertura de
sesiones se acaba un año legislativo y se inicia
otro. Esta periodización del ciclo político per
mite la puntual reafirmación de la pertinencia
del año legislativo, y su superioridad con res·
pecto al año calendario.

Puede concluirse que la lectura del infor
me presidencial cíclica, en cada apertura del
periodo ordinario del Congreso de la Unión -lle·
vado a cabo según reglas protocolarias here·
deras de un pasado lejano y múltiple-, tiende
a confundirse con el acto simbólico de inicio
del año legislativo debido al estatus elevado del
jefe de Estado y quizá también por la ambigüe·
dad de la relación entre el Poder Legislativo y el
Poder Ejecutivo. La doble sincronización de los
tiempos y de los espacios de poder tiende a
hacer del informe presidencial anual el punto
culminante del año legislativo.
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Los PI~!WlDOS

Una legislatura está dividida en tres a¡'los, y
cada al'lo legislativo incluye dos periodos or
dinarios -o periodos constitucionales-, y
dos recesos. Si bien se precisa que cada pe
riodo de sesiones durará el tiempo necesario
para tratar todos los asuntos que señale la ley
orgánica, no obstante en los mismos artícu
los 65 y 66 constitucionales se determinan
respectivamente el inicio y el fin de los dos
periodos de sesiones ordinarias. Con la entra
da en vigor de la reforma en 1995, el primer
periodo transcure del primero de septiembre
hasta el 15 de diciembre -excepto cuando el
presidente de la República entra en función,
en este caso se puede prorrogar hasta el 31
de diciembre. El segundo periodo ordinario
inicia el 15 de marzo y termina el 30 del mes
siguiente (artículo I del Hle). Por lo tanto, si
con las fechas actuales de inicio y fin de pe
riodos, los miembros del Congreso suelen en
terarse con más detenimiento de las iniciali
vas sometidas a su consideración, por otro
lado, esta moditlcación calendaria deja ahora
a los legisladores libres de todo compromiso
para la fiesta navideña y las vacaciones esco
lares de verano." En cuanto a la duración
anual máxima de los periodos ordinarios,
esta reforma no modificó nada a lo ratificado
en 1857: sigue siendo 5 meses. La singular
brevedad del periodo ordinario anual -en
Gran Bretaña los parlamentarios sesionan
casi todo el año- tiene hondas consecu_en·
cias. ¡¡ Una primera implicación es la de dejar
una parte de los legisladores siendo «neófitos
perpetuales\>. Martín Vera dice que:

La falta de tiempo para el aprendizaje y el des

conocimiento de la Ley Orgánica y el reglamen

to, llevan a errores frecuentes en la conducción

de las sesiones y en la integración y conduc

ción del trabajo legislativo.?

Además de lo mencionado anteriormente,
la tendencia general es la de llevar a cabo dis
cusiones y dictamenes durante los recesos. Sin
embargo, este último proceso se perfila como
un bricoJage jurídico-administrativo que funge
como paliativo por la falta de tiempo para exa
minar cabal y detenidamente las iniciativas de
ley. Al ahorro de tiempo parece corresponder
una prodigalidad de irreflexión,

Para finalizar. puede decirse que la di
visión actual de las temporadas legislativas
parece haber sido dictada más por convenien
cia que por la preocupación para una mayor
eficiencia del trabajo legislativo según una ten
dencia general de disminución del tiempo para
examinar y debatir seriamente de los antepro
yectos de ley. En todo caso, la brevedad de los
periodos constitucionales limita de manera pro
porcional el número de sesiones y por ende
reduce el número de dictal11enes posibles.

Cada LU10 de los dos periodos ordinarios del año

legislativo incluye una serie variable de sesjo.

nesH En realidad, el número de sesiones y el

orden elel día semanales son decididos, el vier

nes anterior. por la Comisión ele Régin1en Inter

no y Concertación Política con el acuerdo del

Presidente de la Mesa Directiva. pero las sesio

nes ordinarias, de celebrarse los "días hábiles de

los periodos constitucionales», luego del Acuer·

do parlamentario del 6 de noviembre de 1997

se celebran únicamente el "martes y el jueves

de cada semana". Esta reducción drástica del

número de días para celebrar las sesiones ordi·

narias-que implica una reducción proporcional
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del número de iniciativas discutidas- de ningún

modo es compensado por el hecho de que la

duración máxima de éstas pase de cuatro a

cinco horas.o Cabe señalar que las sesiones,

eventualmente, pueden ser prorrogadas. Empe

ro elementos extrínsecos al reglamento interior

impiden, en los hechos, la celebración de una

sesión de discusión demasiada larga. El ex-dipu

tado Miguel Angel Camposeco revela que:

NO existe regla para limitar el tiempo de una se

sión que se prorrogue, y su duración depen

derá de la celeridad con que la Asamblea logre

resolver los asuntos que se hayan encomenda

do o de la resistencia física de sus integrantes

para estar presentes o de la decisión de los

grupos parlamentarios de mantener o no el

quórum para que pueda seguir sesionando vá

Iidamente. lo (Los subrayados son nuestros.)

La tendencia general que se puede obser
var en la modificación de las reglas parlamen
tarias es una reducción paulatina del tiempo de
sesión ordinaria y, con el Acuerdo anteriormen
te mencionado, un incremento concomitante
de las facultades del Presidente de la Mesa
Directiva quien decide, en última instancia, de
prorrogar o no una sesión. No obstante, frente
a la imposibilidad de dictaminar todas las inicia
tivas de ley consideradas como prioritarias,
durante los periodos de receso, se celebran las
sesiones de la Comisión Permanente, y las se
siones extraordinarias.

La Comisión Permanente es un organismo
con amplias atribuciones integrado por sola
mente 37 diputados y senadores. Esta Comisión
puede adoptar resoluciones por «mayoría de sus
miembros presentes» (artículo t07 de la LOCGl. es
decir que no es de su obligación reunir el quó
rum para legislar con todas las consecuencias
que esta facullad conlleva. Lo anteriormente

señalado permite a la investigadora Pedroza de
la Llave afirmar que la Comisión Permanente
carece de representatividad. ll En lo que concier
ne a la periodicidad de las sesiones de esta co
misión, es de una sola sesión semanal (artículo
J05 de la LOCG) pero para hacer frente a esta es
casez, posee la facultad legal para poder consti
tuir hasta tres comisiones con el fin de delegar
les el despacho de los asuntos de su competen
cia. Sin embargo, el modo general de resolución
de las iniciativas de ley por parte de la Comisión
Permanente así como la amplitud de sus faculta
des hacen de este organismo un organismo
todopoderoso.

Una de las funciones de la Comisión Pero
manente es precisamente convocar a sesiones
extraordinarias. Estas sesiones son celebradas
para resolver asuntos graves e importantes,
pero, debido a la lentitud del proceso general
de dictaminación, la celebración de dichas se
siones se ha convertido en un procedimiento
ordinario. 12 Si bien los periodos extraordinarios
son regularmente convocados, no obstante el
número de sesiones de los mismos son muy
pocos debido al número reducido de votantes
y a la urgencia de los asuntos a tratar. I:l La
convocatoria a una serie de sesiones extraordi
narias para resolver uno o varios asuntos pen
dientes es un verdadero procedimiento-límite
ifast track) en la medida en que las etapas de la
convocatoria, discusión y resolución requieren
de la opinión de muy pocos legisladores_

Pero las sesiones ordinarias, de la Comi
sion Permanente y las sesiones extraordinarias
no bastan para dictaminar todas las iniciativas
de ley presentadas, por lo tanto, al concluir una
legislatura, el número de iniciativas pendientes
es con frecuencia superior al de las iniciativas
aprobadas. En la LVI Legislatura por ejemplo,
hubo J24 iniciativas pendientes por solamente
98 iniciativas aprobadas. 14 Y para el primer
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periodo de sesiones ordinarias del tercer año
de la LVII Legislatura había no menos de se
senta iniciativas pendientes.

Finalmente puede afirmarse que la división
discrecionaria y oportuna de los tiempos de se
sión a favor del empleo de procedimientos
límites a través de la Comisión Permanente y
las de la sesión extraordinaria tiende a reforzar
una cierta arbitrariedad en la toma de decisión
sin por lo tanto permitir la cabal dictaminación
de todas las iniciativas de ley. Las prerrogativas
diferenciadas de los legisladores según si parti
cipan en los tiempos ordinarios o extraordina·
rios posibilitan procesos de dictaminación muy
distinos en cuanto a su seriedad y su dinámica
de resolución.

EL I\lJSENTl5MO

Otro aspecto del uso del tiempo en el Congreso
de la Unión es el ausentismo. En efecto, a
pesar de la exigencia formal para que los legis
ladores asistan a las sesiones ordinarias, la
presencia efectiva de una débil mayoría es un
mal crónico. El artículo 45 del mc precisa:

Se considerará ausente de una sesión al miem·

bro de la Cámara que no esté presente al pa

sarse lista; si después de ella hubiere alguna

votación nominal y no se encontrare presente,

también se considerará como faltante. De igual

manera se considerará ausente en caso de fal

ta de quórum al pasarse la lista correspon

diente.

Lo mencionado anteriormente señala de
manera implícita tres formas de ausencia: el de
no firmar la lista de asistencia, el de no votar, y
el de no firmar la lista de averiguación de la pre·
sencia. Par-a abrir una sesión el quórum es obli-

gatorio. En la cámara Baja como en la Cámara
Alta hay quórum cuando concurren más de la
mitad de los parlamentarios respectivos (artícu·
lo 63 constitucional).

La primera modalidad del ausentismo es la
ausencia ostentosa del legislador del salón de
sesiones. El hecho de advertir verbalmente al
Presidente de la Mesa Directiva de su ausencia
de hasta 3 días basta. La ausencia del parlamen
tario es admitida y legalmente reconocida. Em·
pero el artículo 50 del mc preve que:

Cuando un miembro de la Cámara deje de

asistir a las sesiones durante diez días conse

cutivos. sin causa justificada, la Secretaría hará

que se publique el nombre del faltista en el Dia·

rio Oficial y esta publicación seguirá haciéndo

se mientras continuare la falta. 15 (El subrayado

es nuestro).

Si bien se estipula la obligación básica de
los faltistas de. reportar su ausencia, no obstan
te, en caso de que no cumplieran con lo previs
to en el Reglamento Interno del Congreso, no
reciben más que una amonestación simbólica.
Cabe señalar también que a falta de quórum, el
Presidente respectivo de cada una de las dos
Cámaras tiene «facultades amplias» para obli·
gar a los ausentes a concurrir a la sesión. llJ

Pero tampoco en este caso ninguna medida
disciplinaria está debidamente mencionada.
Por lo tanto, el laxismo en materia de control y
sanción de las ausencias intempestivas per
mite comprender, en parte, las condiciones de
la manifestación del ausentismo.

Ahora bien, si de manera regular una ma
yoría de los legisladores firman la lista de pre
sencia al inicio de las sesiones lo que permite la
apertura oficial de las mismas, solamente una
parte de eJJos se queda en el salón. Muchos fir
man y se van. El ex·diputado Francisco Peralta
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Burelo reconoce que: «la permanencia en el sa
lón -y aún en las instalaciones sanlazarinas
fue siempre precaria».J7 La imagen de un recin
to semi vacío se convirtió en una realidad tenaz
merced su difusión repetida por los medios ma
sivos de comunicación. No es falso afirmar que
los que estén ausentes del palacio de San Láza
ro y los que firman y luego fiJent al'anglaise
conforman, juntos, la amplia mayoría. No obs
tante, en las dos cámaras, es obligación del Pre
sidente: «declarar que no hay quórum cuando
es visible su falta, o hacer que la Secretaría
pase lista cuando aquél sea reclamado por
algún miembro de la cámara» (artículo 21 fracc.
x'\! dellllc).JH Al momento de la votación se ave
rigua también el número de volantes. Por lo ge·
neral, los asistentes y asesores de los «diputa
dos furtivos» presentes en el salón llaman a
estos lJltimos para que vengan con celeridad a
votar. Merced el empleo repetido de esta prác
tica para-legal el quónJm reaparece muy a me
nudo en el momento crucial. Los legisladores
furtivos cumplen mínimamente sus obligacio
nes hacia su partido político respectivo. El voto
les libera de toda sospecha. Con el voto los
nombres se quedan y las ausencias se desva
necen. La ilusión triunfa.

Varias son las causas de esta situación. La
sucesión de intervenciones pletóricas y la inter·
vención de los mismos oradores con los mis
mos enfoques sobre los mismos asuntos· con·
tribuyen a cansar al auditorio y, por ende, tieri·
den a reducir todo deseo de asistencia a una in·
sipiente veleidad. También la falta de empeñó y
la acumulación de funciones por parte de una
fracción de los parlamentarios vuelven improba
ble su presencia regular en el recinto legislativo y,
de manera inducida, limita la calidad y la cohe·
rencia de su trabajo. La acumulación de cargos
-que incluye naturalmente la participación si·
multánea en varias comisiones ordinarias, cami-

siones especiales o Comités-, refleja la creen
cia sintomática de cierto número parlamentarios
en su propia insustituibilidad. Indudablemente
este ¡rreprensible deseo de sumar funciones y
responsabilidades constituye un factor de riesgo
en lo que concierne a la manifestación del au·
sentismo.

La incomprensión y la desconfianza ge·
neral de la ciudadanía con respecto a la activi
dad legislativa se debe, en parte, a la impresión
renovada de un uso abusivo del tiempo: la
multitud de asientos vacíos en la cúrula tiende
a impresionar más a los telespectadores que a
los que ocupan los muy pocos asientos. Los
hechos muestran que los fundamentos de la
doxa I 9 según la cual pocos son los diputados
que cumplen con su deber de estar físicamente
presente durante las sesiones no son total
mente erróneos.

Para resumir, las ausencias ostentosas y
furtivas de los parlamentarios, además de limi
tar la seriedad dejas discusiones de las iniciati·
vas de ley y reducir el alcance de los debates,
ponen en cuestión el empeño personal de cada
uno de los legisladores. Los motivos para expli·
car las ausencias no faltan. También la permivi
sidad del Reglamento Interno del Congreso de
cierta forma legaliza el ausentismo.

L\ LlCF:\CL\

Una de las modalidades legales del ausentismo
es la licencia. La licencia autoriza a un parla
mentario a percibir normalmente su dieta y se·
guir oficialmente en funciones sin cumplir con
las obligaciones de su cargo. La Comisión Per
manente es el órgano legalmente habilitado
para otorgar o no las solicitudes de licencia
(fracc. VllI del artículo 78 constitucional), y en el
Reglamento Interno del Congreso de la Unión
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se estipula que se conceden licencias sola
mente por causas graves -a un máximo de la
cuarta parte de Jos miembros de la Cámara. En
este caso, el goce de salario de los parlamen
tarios -cuyo estado clínico no esté grave
que pidieron licencia es de hasta 12 meses
(artículo 49 del Hle). El caso de los legisladores
que padecen de una enfermedad deletérea y
de los que enfrentan una diligencia jurisdiccio
nal aparte, esta disposición legal permite a
quien goza de una licencia actuar por omisión,
mantener un fallx-sembJant a veces oportuno y
siempre remunerador. La falta de una informa
ción precisa y unívoca sobre las situaciones
que pueden ser legalmente consideradas como
«causas graves» permite, en los hechos, una
interpretación laxista del artículo 48 del Hle.

Los datos obtenidos sobre las solicitudes
de licencia de los diputados en las L/V, LV Y
LVI legislaturas permiten concluir lo siguiente. 2o

En primer lugar, en estas tres legislaturas quie
nes han pedido una licencia siempre recibieron
Llna respuesta positiva, lo que tiende a indicar
que el otorgamiento de las licencias es una
sencilla formalidad administrativa que no conll
eva un examen sistemático de la pertinencia de
las demandas. Por otra parte, el número total
de solicitudes acordadas en las L1V, LV y LVI
legislaturas21 con respecto al número total de

diputados es de: 18.2%, 14.2% Y 10.6% respec
tivamente, lo cual muestra una disminución
tendencial del número de diputados que piden
una licencia. Quizá este fenómeno se debe al
paulatino incremento de la competencia política
y a la disminución proporcional del número
total de cargos con responsabilidad por ocupar.
En tercer lugar, y con respecto a lo menciona
do anteriormente, una comparación de tres grá
ficas muestra que el periodo comprendido
entre los meses de abril y julio del tercer año le
gislativo es el periodo donde se concentra el
mayor número de solicitudes de licencia -se
gundo en importancia por la LV Legislatura. Sin
lugar a duda, un factor explicativo de este fenó
meno es la búsqueda de un puesto de elección
popular al final del mandato.22 En este caso la
«gravedad» del motivo para el cual se pide y
concede la licencia es por lo menos discutible.
La jurista Pedroza de la Llave afirma al respecto
que:

es necesario resolver. de forma precisa, cual

quier supuesto de solicitud de licencia, alejan

do la discrecionalidad del presidente de la Mesa

Directiva. tanto de la Cámara de Diputados

como la de Senadores. La solución sería esta·

blecer un catálogo, es decir, de uno en uno. Jos

casos en que procede una licencia I..Fl

Grafica 1
Numero de diputados iniciando_un periodo de licencia por mes en
la L1V Legislatura (1988-1991)
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Fuente: Elaboracion propia con datos de Orozco O.
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Grafica 2
Numero de diputados iniciando un periodo de licencia por mes en
la LV Legislatura (1991-1994)
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Fuente: Elaboracion propia con datos de Orozco O.

Finalmente, puede decirse que la licencia
en sí misma es un principio compensatorio de
una incapacidad temporal o indefinitiva y, por
ende, remite a la idea de equidad. Sin embar
go, al aprobar automáticamente las solicitudes
de licencia sin examinar detenidamente los mo
tivos de las mismas se permite que una parte
de los legisladores haga un uso mercenario del
tiempo. Quizá se requiere de una verdadera
deontología de los usos del tiempo parlamen
tario en general y de la licencia en particular
para que luzca la ejemplaridad de la acción de
los representantes políticos.

Puede concluirse que la presente retlexión
sobre los usos del tiempo en la vida parlamen·
taria ha pemitido identificar y explorar a las prin-

cipales apuestas que éstos conllevan. El límite
de edad de los parlamentarios, la duración del
mandato de los legisladores y de manera cone
xa la duración de las legislaturas, el informe
presidencial cíclico, la sucesión de tiempos di
ferenciados dentro de los periodos de sesio
nes. las formas del ausentismo y las solicitudes
de licencia son todos los elementos que inter
vienen, aunque de manera diferenciada, en la
circunscripción del poder de los diputados y
senadores. La organización simbólica del tiem
po no es menos importante que la gestión
práctica del mismo. Empero los principios, los
códigos y las reglas de los usos del tiempo po
lítico conforman una verdadera doxa cuya im
portancia es innegable. En cuanto a las modali-

Grafica 3
Numero de diputados iniciando un-periodo de licencia por mes en
la LVI Legislatura (1994-1997)

Meses del trienio
Fuente: Elaboracion propia con datos de la Camara de Diputados
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dades prácticas de gestión del tiempo, su análi
sis -aunque parcial e incompleto-, permitió
mostrar la preeminencia de conductas de com
placencia, las cuales tienden a reducir de man
era significativa la productividad y eficacia del
trabajo parlamentario. En todo caso, las gestio
nes colectiva e individual del tiempo político
son elementos consustanciales del ejercicio del
poder y. por lo tanto, el examen de las mismas
por los propios legisladores puede, más que
cualquier análisis prospectivo, inducir transfor
maciones que apuntarían a mejorar el trabajo
general y el trabajo de cada uno de ellos.
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